
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

PRODECON / Recomendación en materia de solicitud de saldos 
a favor de IVA 

 
 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a conocer la 
“Recomendación 08/2013” referente a los actos emitidos por una Administración 
Local de Auditoría Fiscal del Servicio de Administración Tributaria (SAT), toda vez 
que consideró violados los derechos fundamentales de legalidad, seguridad y 
certeza jurídica, en virtud de que a la solicitud de devolución al contribuyente por 
concepto de saldo a favor del IVA se negó la devolución solicitada, argumentando 
su improcedencia al señalar que de las pruebas valoradas no se advierten 
elementos de convicción que acrediten la efectiva entrega material del tiempo aire 
adquirido por la contribuyente en el domicilio del proveedor y que los comprobantes 
fiscales exhibidos para acreditar el IVA, no cumplen con los requisitos señalados en 
el Código Fiscal de la Federación. 
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